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Ordenación Rural de un est1ldlo sobr<l las eh'0\Ul~'"y po$lc
billdadea técnica.s que oonelillTen ea la citada, zona. ,cledlletetic:lo&e
de dicho estudió la conven1eDc1& deUeve.raeabola,co~ntta ..
clón parcelaria por razón de l1t!!ided pilbl1ca, t&l\to Illá,a por
cuanto que la zona ;>ertenee& ala~. da Ordellaeión
Rural de «San Esteban de Gorznas; "

En su virtud, a propuesta del MInistro da AgrlcUl~ura,tormu
lada con ureglo a lo que se·,·establece '('n'" la' rJ.a:ente ,Ley
de Concentración Parcela.r~,texto 'refundido de,OClió,denoviem~
bre de milnovecientoB sesenta Ydos~'oonllLSmocliflcaeiolles
contenldas en la Ley de OrdenaclónRural de vetntislllte.de
julio de mil novecientos sesenta, y "oeho~ y previa, del1berac1ón
del •Consejo de Mimstroe en SU', reunión dél d1$ dieciocho de
marzo de mn novecientos setenta y uno.

DlapoN\lO:

Artículo prímero.-8e declara de "utilidadpúbltca y 'de Urgente
ejecución la oonceatTación" pucel8ria" de la..IlOtJ,a' de TOrraiío
(Soria). cuyo :Perimetro sera. en pl:iucipio..l 'deJa parte -del
término municipal de Torremocha de Ayllón($tiriaJ. eorrespon·
81entea su anejo de Torrafio.Dicbo, perímett-0 .quedai~· en
definitiva. modificado en los C&I5O.Sa. que.8e .•. retier-a els.pa¡r
tado b) <lel artieulo diez de 1& Ley de C<lneentraciótlP~_
texto retundIdo de ocho de novie1!1bre de ·mil novecientos sesenta
y <los. ..._

ArtícUlo aegundo.-Se autoriza al IílStituto N&c1onal de Colo
nización y al Servicio. Na.eiOnalae·· Concentr,a.c1ón parcelaría
y Ordenae1ón Rural para ádQuir1r fineu con. el tm ~e aportar
lasa la concentración y. se dt!elara. que· las mejoras de interés
agr1cola. privado que &eacue.rden: .gozaráD. de .·104 beneficios
máximos sobrecolowzacióD de interésloc&ttodoello en los
casos y con los requisitos 7 eteetoedete.rirUnadoa, en los .pá.
rrafos e) Y d) del articuIodiezde Jac1t.a.da·Leyde Concentra.-
ción Parcelaria. ... . ... . ... . '

Articulo tercero,-La adquisición y "'disltlbu"¡ón <le tierr....
la concentraciÓD parcelaria y ~·.obn.s ymejortt.s .territoi'itl,les
que se lleven a cabo por' .el .Esta;dQ_ enesf¡a ,zona. .seregirán
por 1& citada Ley de Coneentraeíón P ...celaria, coa 1... .modl
tíeaeío.... centeníllas en la de OrJSonaelón~al de veintisiete
de jUlío de mll noveelentoa _nta Yoeho.

Articulo cU&rto.-Quedl\Zl detosa4ao· eulUltas •d~clonea da
iguaJ o inferior rango se _ liI emmplJnúell.Ij>del presente
Decreto, facultándose al MiUíStlel'lo de AgrlCllitl1ri\pan. dietar
las dlsposiclones complementatial··que teI/1llOr&la e)eel!elón
de lo d15puesto en el mismo.

Asi lo dlspongo poe el pre¡enlj> DeeretA>, d&dó en MadrId
a veinticinco de marzo de mn novectentosse-téClta·y 1iIlO.

FRANCISCo FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCtA-BAXTJm

DECRETO 78711971, de 25 <le 11I4r".,. por el _ se
declara de utUtdad· pública la .con-eentt'aclónparce
laria <ls la zona da Algsmes! (V_J.

Los· acusados caracteres de gtavedaaq",,·Ofrece].- dlspersióu
parcelaria de 1& zona de Algemeai (Vale¡;¡eia),~.stos <le mani
fiesto pO~ los agricUltores de lttomJ3mAen aolíCitudde concen
tración dlrigúla al Ministerio de A¡rieUlturt.b"", J!lotlya.<lo la
reaJizaciónpor elServlCio Nacional· de Oo-ncCltra.cíon .parcelaria
y Ordenación Rural da un -estudio· sobte· ,1M .• C1reunstanciaB.y
posibilidadestécn1cas queoonelUTen· en lao1tf¡da.r.ona,.de<iu;.
ciéndODe ded10h0 oatudio !a>oou.venic:D.ciaao lltlVAr aca1N
la conoentración parcelarla per r""'" da UlUld&dPúbllea.

En su Vlrtud,.a propuesta. del MInistro deAgrleul~a, tor,m.U
lada con ureglo a lo t¡1a se eslabloee .la Vigen~e .Ley
<le ConeenttacióU Parcelar1&, texto r"!un<lIdo4e o~ de noviem
bre de mil novecientos sesenta Y:, do&,. con laall1Od1t1ca.c101léS
contenl<laa ea la Ley de Ordi'Daclóa Bur~. da vetntisle.tede

~Fc~~fo1:,v~=-o.ea:;n::~~á.r:¡a~ejt
marzo ae mll nov-ec1entos setenta.y.uno-,

DlapOl!/GO:

.. -Al'th:u¡"1Írillll!fil,4'lé»dce-cillfa ñe"ütffidM J>~61lcá y"de urgente
ejecución la. concentración pa;rce~aria.de la ZOna de Algemest
(Valencia), cuy.() perímetro será, en principio~, el de la. parte
del término municipal de Algemesi, ... cf~l1mitada·.de •. la ,.sigUiente
fonna: Norte, términos de- Alglnet y Sollana;8ur; camino
de ios Yeseros y carretera d-e.Aibalat: de 'la; Ribera; Este,
té1'mino de Albalat de la Ribera, y: -Oeste,car:reterá_ de Játiva
a Silla. Dicho perímetro quedará· en d~finit1vamQdificado en
los casos a que se reriera' elaP&:rtado b) ·dél articulo diez
de la Ley de Oonoentra.ción Paroel&rif\. ~toretundido ,de ocho
de noviembre de mi'i. novec1ento,saesenta y dQ&".

Articulo segundo.-Be au~iza.~lInstitutoN8.oioJ;laJ.de Cala
nización y al 8etvlcl0 Nadon84 de-. Coneentl'~t1·· Parcelaría.
y Oraen.aei6n Rural para a4Q.uirir tincuOOU'elfÚl"dellportar
lasa la-ooncentración y se declat'aque lasmejQJ:'!U<de mteréB
agnoola privado qUe se aeuerde:i1 gozaran de loa .. bene!1eros
máximos cobre colonlzaelón de illterés loeal, todo ello en·loa

easo&Y con loa~ y etectos del>ernúnaaos en los p¡¡..
n'&l()$ e) '1 d) dal articUlo die>¡ de la cl~ Ley de Cence...
traclón Parcelaria. . ..

AJ;'tiCUlo,tereerQ.-La adqu1sic1óny redistribución de tierras,
la· ooneéntración parcelaria y 18.8, obra.a y. mejoras territoriales
que se lleven 8 cabo· por el Estado en esta zona se regirán
por la Citada Ley de ConcentracIón Parcelaria, con 1,," modllI
eaeioueS·· eontíemdaa. en la deOrdenac1ón Rur&l de veintisiete
de jUUo de mil tlOved.entos sesenta, y 0000.

Art1CUlOcuarto.--Qued-an derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan .&1 cumplimiento del presente
Decreto,. faeultándoseal .Mlni8~iode Agricultura. para dictar
las disposiciones· oomplementáEias que reqUiera- la eJeeución
de lo dispuesto en el mismo.

As! lo dl$pongo por el pr~..nte Decreto, dado en Madrid
aveintlcineo de marzo de mi'l" novecIentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de AgrIc:uJtura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA"BAXTER

• DECRETO 78811971, de 25 de marzo, por el que' se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona <le aena/arces IValla<lolúl),

Loa.~usados caracteres de gravedad que ofrece la.. dispersión
pa.reelari& de la zona de Benafarces (Valladolid), puestos de
manif-iesto IlOr los agricultore$de la. m1ama ea solicitud de
oonoontrl\CiQD, dirigida aJ. Ministerio de Agricultura, han moti
vado:l& realización. por el servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y. Ordena.cióll,Rural·de un· estudio sobre las circuns
ta.nc1as. y. posibilldAde&. técniciLS.· que· concW'ren en la citada

.
Z01lA.~edUci'énaose de. dicho estudJo la conveniencia de llevar
a cabo la concentl"&Ción.parcelaria .~. razón de utilidad publica.

E1l.. su virtud.. a propuesta· del 'MulíStro .de Agricultura, formu
lada tOn !U'r~ a lo qua se establece ea 1& vigente Ley
de Oonc<mtracion Parcelaria, texto -.refundiído de ocho de Qoviem
breaeJIlijnovecientoa sesenta y dos. con las mod1flcaciones
eQUtel1!<laa en 1& Ley da Orden&elón Rural de velntisiete de
Julio de mll noVee1etitoa _la '1 oebo, y previa deliberación
dal Consejo. de Mlnislros en SU reunIón· del cl!a dieclocl1o do
marzodeñill. novecientos ,setenta y uno,

I:>IllPÓNGO:

ArticUlo primero.~ declara de utilidad pública y de AU"gent.e
-ejecución la. CQl1centraewn paroelatlade Ja zona de Benafarces
(Va.lladolld), cuyo perímetro se:rá., enprtncipio. el del término
mij:nle1pa1 .. del mismo nombre. Dlchoper1metro quedará. en den'..
nitlvamod1!iQ&do .en loa casos ,&, que se refiere el apartado b)
de! artlculo diez da la Ley de Concentración Parcelar1&, texto
refunilldod.e oeho de· noviembre de mU novecientos sesenta

y ~feul0 segundo...;..& autoriza. al Instituto Nacional de 0010-
nlzación y·al Servicio Nacional de COncentración Parcelaria
y Ordenación Rural para&dquirir· fincas con el fin de a.~
las a la concentración y se declaJ'aque las mejoras de mt€i'és
agrícola privado que Be acuerden. gozarán de los beneficios
máximOs· sobre coloniza(:ióu de interés local, teda ello en los
Casos y 0011 loa requis.1tos y efectos determinados en los pá
rrafOS,c)y·d) del arti-culo diez de la- citada Ley de Concen~

traclótl PareeJarja.
Articulotercero.-L& adquisición y redistribución de tierras,

lacon:oontraciónpt.t'eelarla Y las obras y mejora¡:. territoriales
que- se· lleven a- albo .por el l!is'liR(1p en es&a . zona se regtran
poi" )A..• cUada Ley de OQnoentraclón P31'celaria, con las modit1
caelon.es oanteDidaa· en 13 de Ordena~1óuRura.l de veintisiete
de JUUo4e, mU novecientos. sesenta. y OCho.

Artlelllo CU&1'to.-Quedan <leroPdas eu&ntas dlsposíolones de
tgua.¡o inferior rango se opo_nganc a.l cumplimiento del presente
Peerelj> faeuJ~ándoee al Milllsterlo da Agricultura para <!Jetar
las dlBPo.etclon'" OiLUlpiementarlasque r~nlera la ejeeuclón
da 1<>~ en el mismo.

As! lo dlapongo _ el presente Decreto, dado en Madrid
a .veUltieinco·· d.e marzo de mil novecientos setenta y uno'

- FRANiJlBCo FHJüíicO

m~MliUstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE ~ GARCIA-BAXTER

DECRETO 78911971, de 25 de marzo, por- el que se
declara4e utUidad. públtea la concentr4cjón paree·
larla <le 14 .""" <le'Coyeces ele Monte IViLlla<loli4).

Losaeusadoscara.cteres de erav-edadque ofrece la dispersión
pareelariade la zona ele Co~ecesde Monte <Valladolid) ,pue~s
de manifiesto por los agrIcultores de la misma en SOlICItud
de C9QCt1ntración dirigidaa-l Ministerio de Agricultura.. han m~ti
vado lAreallzac1óD par el Servicio Nacional de concentracIón
Pareela.rlá y Ordenación Rural de un est1ldlo sobre lae elreUUS-
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tanelas yposibilídades técÍlicasqUe concun-en-eu la citada
zona, deduciéndose de dicho estudiolaconv2niencía de llevar
a' woo la concentración parcelal'üt-por-razón, de.lltUidact públi'.:a.

En su virtud, a propuesta del l\finistro de:Agricultura, fom1U
lada con arreglo a lo qUe secstablete€ll la vigente Ley
de Ccncentración Parcelaría,textor:efundidodeotho- de novlrYl1
bre de mil novecientos sesenta y dos, conlasmxtJfw¡;:::;lous.s
contemdas en la Ley de Ordenación ,Rural (LjV~in{_S:2f-~ de
julio de mil novecientos: sesenta y .oclio.preFla {te!C;>::t\...,~lón
del Consejo d~ Ministros en su reunión del ciia diech:chJ ue
marzo de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

. Artj~ulo primero.-8e.declara de utilidadpúblic(l y d:; u':gcntc
e]CCUCLOn la concentraclOn parcelana de la. zona de G:Jv'.:.·e'"
de l\bnte (VaHadúllil, cuyo.perimetrosBl'¡.l,en P;'lnClp"O, el
del término municipai del mi:~m() nOI1:1bre~ picha pedmdrD (¡'c;;
dará en deflnitiva ffi0difícadoen lúscasos a qUe se rtllé~:"'C'
el ap~J'tadob) del artículo diez de la Ley de Gcm(:i'ntrn.';~j(\n

Pal'co-J.üIla, texto n.fundido de ocho-de -uóV'iembrede mil n!)¡:f~

cientos ses2nta y dos.
ArtICUlo segundD.-8e autorIza allnstjtúto Nacion;ü de Colo

nización y alServic!o Nacionalge,ConcentTaciónFarcelar;a
y Ordenación Rura1.para .adquirir tincascou'el 'fin de aporwr
las a la concentración Y se declara qUe 1asomejOti,i-5 de interés
agrico:a privado que se acuerden "g'Ol';i1rán-: de lns heUefici'o$
máxüL0s sobrecolonizaciún de interés local, todo ello en h.JS
casos y con los requisitos y efectos -deternünadO-s en lüs p~l~

natos e) y d) del artículo diez \le la citada-Ley de Concdl~

tra~tón Parcelaria.
Articulo ter-cero.~La adquisiciÓl1yredistribueión d-e tk!:'ras.

la cOHc:entracj'ón parcelaria y l:MObl'asymeJof8;$ t-erri:oTiates
qUe se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirúll
por la citada Ley de Concentración' Parcelaria; con ias modifi
caciones contenidas en ia de Ordellación Rural da veintisiete,
de julio demll novecientos SEsentax-ocho.

Articulo CU:1l'to.-Quedan. derogadas·cu,antas, dL:;pDsici(;nes de
igual o inferior rango se.' opongan a¡ cumplimien,to del presente
Decreto, faculatúndoseal Ministerio .cleAgrIcultura para dietar
las disposicionescomplemeIltarias' que requiera la ejecución
de 10 dispuesto en el mismo.

Asi lo dispóngo por el presente .. Decreto, ciado en Madrid
& veinticinco de marzo de mil noveeientos,sHenta y uno.

FRANCISCo FRANCO

El Minl~tro d~ Agrlcultura,
TOMAS- ALLENDE Y GARUIA-BAXTER

DECRETO 790/1971, de 25 de l1WI'ZO. por el que se
declara dc utilidad publica .laconcent,ackn p{trCf:~

lm'ía de la zona de Póbladura,de Sotíedra (llalla-
dolid). '

Los acusados caracteres de graveda,d que 'alrece 'la d.;¡persJÓn
parcelaria de la. zona de P9blactur'a de SQtiedra (Va;k~dolid).

pJest,)~; de manifiesto por lOSl;'tgricultores,: 'de la. nnSEla En
wl¡c~t"d de·. concentración dIrigida al, Ministerio. de Agricultnrit
han motivado la realización por el, Se¡cvicioNacional de Con~
centraclón Parcelaria y ordenac1ónRural <:te un estl1d.l,j S':j>J.i·~

las cireunstancias y posibLidadestécnlcas-que COnC¡;:Tcn €n
la cik;.da zona, deduciéndose de dicho e,studio laeonven.;(·neia
de llevar. a cabo la ooncentración parcelaria . por razon de
utilídaJ. publica..

En suvirtad, a propuesta del Ministro de :agricultura, fonnu
lada con arreglo a Jo que' se .establece en' .la' vigente Ley
deCon~entraC1ónParcelaría, texto refundldo<:leocho de. fiov.\em
bre de lUÜ novecientas sesenta y, ,das, 'con!áS1l1odif:caciones
contenidas en la- Ley de .Qrdenac1ón Rural de vetm:'sle:.e de
julio (~e mil novecientos -sesenta, Y ocho; y prevIa dc~¡beración

del Consejo de Ministros en su r-eunióndel día die.ciocho de
marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONQQ:

Artículo primero,~declará deutilIdad:pública y de urgente
ejecución la concentraciórt parcelaria de la:zoIla -de Pobladura
de Sotiedra (Valla.dolld), cuyo., perímetro será, en prinCIpio,
el del ,térmíno ,~u.nicipal ~~l m1smo nombre.,pi'cho perímetro
quedara en deflilltlVa mQ{bflcadoen 19;8 easos a qUe se refiere
el apartado b)delarUculo diez de la Ley'de OpIlc-en,tración
Parcelaria, texto refundido de ocho de novieIllbre d-e mil noVe
cientos sesenta. y dos.

Articulo segundo,-Be autoriza' al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nac!<mal. de: '. Concentración. Parcelaria
y Ordenación Rural para adauirirfinca.scon,~lfind-e aportar
las a la ooncentracióny se declara que las Il1ejoras de interés
agrícola privado que se acuerden-gozarán de los beneficios
máximos. sobre colonización de interés local, todo ello. en los
casos yoon 108 requisitos Y, efectos.' detérminadosen ios pá.
rrafos e) y d) del artieulo d1ez de la r;i~ Ley de 9{Jncen~
tración Parcelaria.' .., ..

Articulo tercerO.~LA.- S.dquislNóny red,istribuc1ón dé! Ü2Ua-S,
le. -concentración par-celaria "7 194 obras: y nfejora.s tet!:twriales

que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se re!~;r~;n

por la cltada Le,\' d~' Conc.entración paJ"celaria., con las ld)difi~
caciones c0ntfnTt~"s en la de Ordenación Rural de veintrsi-cte
de ju]io de mil r:.cy....ecicntos·s2senta. y ocho,

.'-\rticnb cUJ.ri...:r-QuedGi1 derogadas cllantas disposiciones de
tgu"tl o infc~';0r ri'ngo ~ úp::mganal cum::,limlellto delprBscnte
DE'C'(";'t.;). facuit,,'n,,~(:',e al Mmiskrio (t3 i)grkllltLi.ra para ciictf~r

l;:{s disPC2;,c,nl1cs cú;np\i':,:nentaJ:ias qUe r::quiera la eje::ución
de \0 d::'rmf~;teJ en el miSHHJ.

:'\;:;1 L:J (iis")l),,,} por d pr{)S,:~nt2 H:::c-reto, df,c!O en Mt:drid
a vtci;hic¡r.c,) de ;i!D.l'ZO de mil llu\'ecientos seknt:t y vna

F'RANOTSCQ FRANCO

er' A,.~·:nllt11m
M,;,;';,;,)j) y UAH:ClA-BAXTER

OED'~:V .de 5de abril de 1971 por la qUe se aprue!lG,
la (::'.::/,!:,-aciun. de ws vías pe¡:'iiarias existen':es en
el ¡·r¡¡,in,.1 mumcipal de l/íllares de Ortiga, pn):.)in~

cia de Leun .

Ilul). Sr,: Vi';tf¡ el e~:!Jedic-nte se-guido ,para la c1asifi(l?('Íón
de 185 vü:.~.:;pectH~tias exi'5tcntes en el t<Srmiua mnnicipal de Ví
Ha'es de ()!;1!gO, p:'ovmcia de León, en e.1 que no se ha formulado
ree!fHll~cton 1uguna durante su expo5Ü:IÓn pública, siendo üwo
rableé> todos los inform€s -em.itidos en 'rfH-3.ci.(>n con la misma y
cwnp-:i::¡o.'O tDfl_os 1<J2 requ;si¡;oS legales de tr~itaeión.

VIS¡;OS los ürticn10s primero al tere~"To y quinto al 12 del Re
glamento de Via..<¡ Pecuarias d;e 23 de didem,bre de 19-'14, en rela.
ción con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 d~ julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de la pirección
Gene:-al di'" Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica- del De
p'1i"t<:'.ulento, ha dispuesto:

Primer-o,--Apr-obar la. clasificación de las vías pecuarkl.s del
término munklpaI de V111ares de Orbigo, próvin-cia de León, por
la que se declara ex:llite la' siguIente:

«Corde1 -de León a Astorga)~.-Anchura, 37,6.1 metros.

El r€oorrido, ctir-ecclón y demás características de la vía ex
Pl'Cf}i::;::i:1 figtu'anen el proyecto de clasif-icación; redactado por el
Pento Ar,dcoln cd Estado don EEgenio pern:\ndez Cabezón, cuyo
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de' la. mi&ma' áfectados por situacIones te
pognifie[t;';, paso por zonas urbanas, alteraciones.por el tra¡~scur

.':;{) del tlfmpú en cauces fluviales o situacio~e.sde derecho preVl&
tasen €l art,J.c.lIfO segundo del Reglamento de Vías Pecuarias,
su g·nJ11'J1','1 qUedf1,}'á definitivamen.te fijadaáJ practicarse su des
lmdé'.

S2'~m-',d()_--·E~,'"a n.'5':1udón, que se pubEcar<i en el «Boletín
Ofü:i~J Gi 1 Estud.nl) y f?llel de la provincia, para general cC'no·cí.
Ol18nto. ?gota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside:ren
af2,;.tndos por e;lrt intetpúner recurso de reposici6n, previo al
c(;nt,:nrjz:-:;,,-c,drriJIHstl'?Xivo,en la fürma, req'nisitQs y plazos seüu
1::'0C'S en el 8rtt(~uJo !26- de la Ley de Proc~düniento Administra.
tivo, {en .prtnOnIn, con el articulo 52 y siguientes de la Ley de
27 de -dicicmhre (le 1956, regUladora de la Jurisdicción Conten
eioSQ-'\.dnün¡str'i ti va,

Lo Que comunico 8, V, l. p,!:\ra su conoelm-iento y cfect{)5.
Dii)$ f.'lwr.:!¿: tt -'-'1, 1 mu-ebOSallOS.
Madrid, 5 de ;},bril de 197L-P; D., el Subsecretario, L. Gareia.

de Ot;;;~,79.

Ilm<). Sr, Directc;' .senera.1 d¿ G:.ana-ele.ría.

RESOLUCION de la Dirección General de Agrtcul
t,um por la q~le se dotermfnala'PQtencla de" inscrip.
ción de los tractores matea ~J-!older»,modeloAG 35.

Solic1tadapor «Importadora y ExpOrtadora Naipex, S. A.», la
compwbadón g€nér1ea de la. potencia de-. los tra-etores que se
citan y praclicada la' mísma por CQIlvaJidaclón de su prue
ba O. C. D.E". realiz-adapor la Estación· de Frankfurt aro Main,
esta Dirección Gen:eral"deconf0rmidad «tn lo dispuesto en
la OrJen minirrtRTial d-e 14 de-feb-r-ero de 1964, hace pública.
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las SeocIones Agronómicas han sido autorizadas para re
gi.strar y matri-cnj3.r los tractores marca «Holder», modelo AG 35,
cuyos datos comp~obados de' potencia y consumo figuran e...'1
el anexo.

2. loa pOtencia de inscripción ~e dichos tractores ha sido
€stablüctda en 2S\l'cintiocho) ev.

, . ..
MgJri-d, 23 ce nun"'1:0 de 19?1.-E} Director g€neral, P. D., el

S,¡hdir('ctor genera.l de la Producción Agrícola.. Luis Miró-Gra
na-da Gelabert.


